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3F» 1=1s I ü as d I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

la Guerra

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de que 
en los departamentos ministeriales 
existan centros que, independientes 
de los dedicados al despacho ordi
nario de los asuntos, puedan liac(-r 
un detenido estudio de aquellos que 
salen de la esfera de lo reglamen
tario, é ilustren á la vez á los en
cargados de dar solución á los pro
blemas más complexos de la Ad
ministración del Estado, ha hecho 
que existan también siempre en el 
ramo de Guerra Cuerpos con fun
ciones puramente consultivas que, 
bajo diferentes denominaciones, y 
compuestos de personal de grande 
ilustración y larga práctica, sean 
como la suma del saber y de la ex
periencia militar, en que los Minis
tros de la Guerra se inspiren para 
adquirir juicio exacto de las nece
sidades del Ejército, y formen el 
criterio en que han de fundarse las 
más importantes resoluciones.

A este propósito obedeció la 
creación de la antigua Junta de 
Inspectores, la de las facultativas 
de Ingenieros, Artillería, Estado 
mayor y Sanidad militar y la de 
la actual Junta Superior Consul
tiva.

Fundada ésta en 184S, fué su
primida y restablecida en diferen
tes épocas, sufriendo diversas tras
formaciones exigidas por necesida
des circunstanciales y de organiza
ción en la Administración central 
de Guerra, hasta que en 1883 ad
quirió justa y extraordinaria im
portancia al incorporársele las Jun
tas facultativas ya mencionadas y / 
ser ampliada con otras de las Ar- ' 
mas generales y de los Cuerpos 
auxiliares del Ejército, extendiendo 
así su cometido al conocimiento y 
examen de numerosos asuntos en 
que ántes no tenía intervención.

La estructura dada entonces ai 
primer Cuerpo consultivo militar, 
basada en el principio de la unidad 
de criterio para el estudio de los 
varios é importantes problemas en 
que había de entender, se amolda
ba de un modo perfecto á la orga- 
nizaidón que simultáneamente se 
daba á la Administración central 
del ramo de Guerra. Pero es ley 
inevitable que ha de existir siem
pre íntima relación entre lo acce
sorio y lo principal, si el conjunto 
ha de resultar armónico', y así, 
cuando un sistema cualquiera se 
transforma, ya sea por movimien
tos naturales del progreso, ya por 
la necesidad de corregir errores ó 
remediar deficiencias que la prác
tica ha demostrado, la transforma
ción llega á todos los elementos 
que constituyen el organismo. De 
aquí que, al someter mi digno an
tecesor á la aprobación de V. M. 
el Real decreto de 2 de Agosto úl
timo, dando una organización esen
cialmente centralizadora al Minis
terio de la Guerra, en cuyas Direc
ciones se absolvieron las Juntas 
facultativas que hasta entonces for
maron parte de la Superior Con
sultiva, y creando la Inspección 
general de las defensas del Reino, 
propuso también á V. M., como 
forzosa consecuencia, la organiza

ción que en la actualidad tiene la 
Junta de que se trata.

Del mismo modo, al proponer 
hoy á V. M. el Ministro que sus
cribe algunas modificaciones en el 
departamento de su cargo, somete 
también á su Real aprobación lo 
que considera como derivación na
tural de aquéllas para la Junta Su
perior Consultiva de Guerra.

Constituida ésta actualmente con 
los Inspectores generales de las 
Armas é Institutos y con los Direc
tores de este Ministerio, y descar
tado de su cometido el estudio re
lativo á las defensas del Reino, que 
incumbe á la Inspección general 
de este nombre, ha podido hasta 
ahora cumplir la misión que le es
taba confiada; pero al suprimirse 
las Direcciones, disminuyéndose, 
por tanto, el número de vocales 
con que cuenta, y al investir á los 
Inspectores generales de funciones 
más amplias que las que hoy ejer
cen, encomendándoles á la par nue
vos é importantes deberes, es in
dudable que la Junta Consultiva, 
reducida así á un escaso número 
de funcionarios, que han de dedi
carse, como objeto preferente, á 
otras no menos importantes aten
ciones, debe ser nuevamente orga
nizada con personal que pueda con
sagrarse exclusivamente al estudio 
é informe de las materias, siempre 
difíciles y complicadas, que se so
metan á su examen, sin perjuicio 
de que los Inspectores generales, 
como vocales natos, concurran tam
bién cuando sea conveniente, y 
presten mayor ilustración con su 
autorizado voto.

Por otra parte, la Inspección 
general de las defensas del Reino 
viene entendiendo en asuntos que, 
por su índole y por su relación y 
enlace con problemas militares de 
gran trascendencia, son más pro
pios de una Junta general consul
tiva que de una particular, limita

da exclusivamente á esa cuestión 
concreta; y como no es posible, 
además, separar el estudio de la 
defensa del territorio de todo aque
llo que á la organización del Ejér
cito se refiera, parece lógico y con
veniente que la indicada Inspección 
general se refunda en la Junta Su
perior Consultiva, en la que, con 
mayores elementos, se podrá reali
zar mejor el objeto que motivó su 
creación.

Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Marzo de 1890.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,

Eduardo Bermúdez Reina

Real decreto

A propuesta del Ministro de la G ue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza la Junta 

Superior Consultiva de Guerra, refun
diéndose en ella la Inspección general 
.de las defensas del Reino.

Art. 2.° La Junta Superior Con
sultiva de Guerra entenderá en los 
asuntos que someta á su deliberación é 
informe el Ministro del ramo; en todo 
lo relativo á la.s defensas del Reino, y 
en la clasificación de aptitud para el 
ascenso de los Jefes y Oficiales del 
Ejército y sus asimilares.

Art. 3.“ La citada Junta se com
pondrá de un Capitán General de Ejér
cito ó Teniente General, Presidente; 
tres Vocales de la clase de General de 
División y tres de la de General de
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Brigada, desempeñando las funciones 
de Secretario otro General de esta últi
ma clase.

Art. 4.° Serán también Vocales 
natos de la Junta los Inspectores gene
rales de las Armas, Cuerpos é Institu
tos del Ejército.

Art. 5.° El personal auxiliar déla 
Secretaría estará constituido por el nú
mero de Jefes y Oficiales que compo
nen en la actualidad las plantillas de 
dicha Junta y de la Inspección general 
de defensas.

Art. 6.” En cuanto no se oponga á 
lo preceptuado en este decreto, seguirá 
observándose el actual reglamento para 
el régimen y gobierno de la Junta Su
perior Consultiva, ínterin se introdu
cen en el mismo las modificaciones con
venientes.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA (.'RISTINA.

El Ministro de la Guerra,

Eduardo Bermúdez Reina

’ (leí

REAL ORDEN

Excnio. Sr.: Creado por Real 
decreto de 27 del actual el Cuerpo 
de Médicos Directores de aguas 
ininero“inedicinales de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y 
con el fin de que los estableci
mientos balnearios acerca de los 
cuales existen noticias en este Mi
nisterio se hallen cuanto antes do
tados de la dirección facultativa, 
verdadera garantía para los enfer
mos que en alivio de sus dolencias 
concurren á tomar las indicadas 
aguas, y mientras no tiene el de
bido cumplimiento lo preceptuado 
en el art. 10 del mencionado Real 
decreto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso las 
plazas de Médicos Directores de los 
siguientes establecimientos de aguas 
minero medicinales: Santa Rita de 
Guanabacoa, Santa Fe, en la isla 
de Pinos, y San Vicente, en la isla 
de Cuba, Coamo en la de Puerto 
Rico, y Sibul de San Miguel de Ma- 
yumo de la provincia de Bulacán, 
Aguas Santas con Galas, de la La
guna, y Tibi de la de Albay en las 
islas Filipinas, cuya provisión debe
rá hacerse en concurso cerrado y 
bajo las mismas bases del que ha de 
vericarse para cubrir las vacantes 
delaPenínsula-,entendiéndose hecha 
la convocatoria para indicado con
curso por la presente resolución, 
al que podrán optar los Médicos 
Directores propietarios de la Penín
sula, y en los sucesivos que se ve
rifiquen los de Ultramar que sean 
también propietarios.

De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febre
ro de 1890.

Manuel Becerra

Sr. Ministro de la Gobernación.

la Guerra.

Inspección de la Caja general 

de Ultramar

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN

Habiéndose recibido en este cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se ex
presan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en 
la regla 5.'‘ de las instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de 
esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que 
les resultó á su baja en el Ejército 
de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser 
remitida al Inspector por conducto 
de la autoridad civil ó militar res
pectiva, en unión del abonaré ori
ginal y copia de la licencia abso
luta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Co
misario de Guerra ó por el Alcal
de de la localidad.

(continuación.)

Itey i miento de Artitlería.

Soldado Laureano Sacristán Mateos.

Cuerpo de Orden público.

Guardia Antonio Campos Piedra, 
natural de Gilet, provincia de Valen
cia.

Batallón cazadores de Aigón.

Soldado Francisco Solano Sánchez 
Raigón.

Batallón cazadores de Puerto Príncipe

Soldado José María de Gracia.

Batallón cazadores de Bayamo.

Soldado Anselmo Trueba Rodrí
guez, natural de Jaca, provincia de 
Huesca.

Idem Manuel Barreiro Incógnito, 
natural de Albaredos, provincia de 
Orense.

Batallón cazadores de La Unión.

Soldado Juan Rodríguez Díaz, natu
ral de Calzallo, provincia de Lugo.

Batallón cazadores de Bailón.

Soldado Vicente Fernández Cáce- 
res, natural de Cancela Ñuño, provin
cia de Orense.

Reyimiento infantería del Bey.

Soldado José Pérez Blanco, natural 
de Jacotilla, provincia de Huesca.

Peyimiento infantería de Tarragona,

Soldado Francisco Arnesto Arias, 
natural de San talla, provincia de Lugo 

Idem Juan Fernández Pérez, natu
ral de Pelayo, provincia de Oviedo.

Idem Pedro Gómez Bargallo, natu
ral de Villariño, provincia de la Co
ruña.

Soldado Pedro Ortega Povedano, 
natural de Zamorano, provincia de 
Córdoba.

Idem José Jordá Porras, natural de 
Perelló, provincia de Tarragona.

Idem José López Pardo, natural de 
Villar, provincia de Teruel.

Idem Agustín Roseu Taboada, na
tural de Santiago, provincia de la Co
ruña.

Idem Juan Sánchez García, natural 
de Cevaral, provincia de Zamora.

Idem Eustaquio Sebastián Gómez, 
natural de Cocas, provincia de Teruel.

Batallón cazadores de Cortés.

Soldado Juan Isaac Pechoabierto.
Cabo primero Manuel Romero Cor

tés, natural de Cuevas de Almadén, 
provincia de Huesca.

Soldado Florencio Pajuelo Gómez, 
natural de Olianda, provincia de Ba
dajoz.

Peginiiento infantería de Tarragona.

Soldado Francisco Molina Freiján, 
natural de Vélez, provincia de Málaga. 

Idem Agustín Peladura Rendueles, 
natural de Vivaces, provincia de Ovie
do.

Peg imiento de caballería de la Reina.

Soldado Miguel Milena Ramos.

Batallón infantería de Esjyaña.

Soldado Zoilo García Gutiérrez, na
tural de Lomoviejo, provincia de Va
lladolid.

Idem Gabriel Bernaza Orqueta, na
tural de Felanitx, provincia de Ba
leares.

Idem Fructuoso García Rayero, 
natural de Robledo,provincia de León.

Comandancia de la Guardia civil de 
Guantanamo.

Guardia Francisco Millán Acero, 
natural de Llupiaña, provincia de Za
ragoza.

Idem Manuel Monreal Quirales, 
natural de Grandesa, provincia de Ta
rragona.

Comandancia de Icí Guardia civil de 
Vuelta Abajo

Guardia Francisco Merino Rodrí
guez, natural de Motril, provincia de 

' Granada.

Idem Sebastián Mena Martínez, na
tural de Cambuen, provincia do Jaén.

Comandancia de la Guardia civil de 
Holguin

Guardia Rafael Moral Moreno, na
tural de Málaga.

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios.

Guardia Manuel Murillo Perdigó, 
natural de Madrid.

Regimiento infantería del Rey.

Soldado Fulgencio Martín López, 
natural de Lucena, provincia de Cór
doba.

Regimiento infantería de Tarragona.

Soldado Manuel Tolmos Gómez, 
natural de Castejón Tolmor, provincia 
de Teruel.

Idem José Tormos Villaplana, na
tural de Bélgida, provincia de Va
lencia.

Idem Doroteo Tirado Bosquet, na
tural de Aguarón, provincia de Zara
goza.

Idem Juan Rumbo Ramírez, natu
ral de Casal, provincia de Cáceres.

Idem Cayetano Sebastián Gómez.
Idem Juan Mayo Fernández, natu

ral de Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo.

Idem Manuel Molina Sepúlveda, 
natural de Villarrubia, provincia de 
Ciudad Real.

Idem Ildefonso Honrubias Ruiz, 
natural de Torreperogil, provincia de 
Jaén.

Idem Manuel Hernani Ballesteros, 
natural de Madrid.

Idem Miguel Llamas Sánchez, na
tural de Bemanes, provincia de Va
lencia.

Idem Domingo Ibáñez Mateo, natu
ral de Valencia.

Idem Salvador García Arnau, na
tural de Tarrasa, provincia de Barce
lona.

Idem Ramón García Contrera, na
tural de Lugros, provincia de Gra
nada.

Idem Diego Ruiz González, naural 
de Morón, provincia de Sevilla.

Idem Francisco Romero Batalle, 
natural de San Lorenzo Saballs, pro
vincia de Barcelona.

Iden Benigno Riolfo Manzano, na
tural de Almagro, provincia de Ciudad 
Real.

Idem Félix Ramos Expósito, natu
ral de Barcelona.

Idem Francisco Piñeiro Reyes, na
tural de Chiclana, provincia de Cádiz.

Corneta Francisco Fortun Miró, 
natural de Benavente, provincia de 
Tarragona.

Soldado Martín Expósito Vera.
Idem Pablo Domenech Rivere, na

tural de Baunies, provincia de Barce
lona.

Idem José Cabrera Martínez, natu
ral Vélez Rubio provincia de Murcia.

Idem José Campo Bustos, natural 
de Rivi Abajo, provincia de Oviedo.
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Idem Gregorio Casas Rubio, natu
ral de Monterón, provincia de Gra
nada.

Idem Estanislao Canton Revuelta, 
natural de Cordelumeros, provincia de 
Valladolid.

Idem Agustin Basen Taboada, na
tural de Santiago, provincia de la Co
rana.

Idem Salustiano Arias Fernández, 
natural de Nocedo, provincia de León.

Idem Miguel Alonso Robles, natu
ral de Aguilas, provincia de Murcia.

Idem Antonio Alvarez Arias, natu
ral de Carrindos, provincia de Oviedo.

Idem Cristóbal Agraz Gregori, na
tural de Valencia.

Idem José Sardá Borla, natural de 
Fellaro, provincia de Zaragoza.

Idem Pablo Benito Zalurabide, na
tural de Sama, provincia de Madrid.

Idem Francisco Zafra Serrano, na
tural de Zucheros, provincia de Cór
doba.

Idem Florencio Pérez, Sánchez, 
natural de Demidole, provincia de To
ledo.

Idem Antonio Magrado Rico, natu
ral de Santa Coloma de Farnés, pro
vincia de Gerona.

Idem Francisco Crespo Monarres, 
natural de Venicovas, provincia de 
Alicante.

Idem Esteban González García, na
tural de Condado, provincia de Oviedo.

Idem Gerardo Cervino Zevala, na
tural de Chanes, provincia de Oviedo.

Idem Eduardo Alvarez López, na
tural de Marchena, provincia de Se
villa.

Regimiento caballeria de la Reina.

Soldado Francisco Martín Paredes, 
natural de Cojuel, provincia de Lé
rida.

Comandancia de la Guardia civil de 
Trinidad.

Guardia Miguel Martínez López, 
natural de Madrid.

Regimiento infantería de Tarragona.

Soldado José Peredo Pons, natural 
de Valderas, provincia de Valladolid.

Idem Bernardo Braños Gadora, na
tural de Ordes, provincia de Orense.

Idem Manuel Bombarte Cucala, Zo- 
nuela de Alcañiz, provincia de Te
ruel.

Idem Vicente Chuliá Andreu, natu
ral de Valencia.

Idem Máximo Prieto Pérez, natural 
de Penuco, provincia de Cáceres.

Idem José Tobar Pérez, natural de 
Murcia.

Idem Marcos García Robles, natural 
de Granada.

Idem Mariano Iglesias Primicia, 
natural de Tiermas, provincia de Za
ragoza.

Regimiento caballería de la Reina.
Soldado José Mugolarza Zabala, na

tural de Muguía, provincia de Viz
caya.

(Se contimiará.)

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
de 1»

PROVINCIA DE LOGROÑO

CIRCULAR

En el Boletín oficial de la pro
vincia núm. 173, del 28 de Enero 
del presente año, publicó esta Ad
ministración una relación de los 
délitos que aparecían á cada 
pueblo por el impuesto de cé
dulas personales y corriente ejer
cicio, y prevenia á los Ayunta
mientos que, ántes de finalizar el 
indicado mes, ingresasen las can
tidades que adeudaban por dicho 
concepto y conminándoles con el 
apremio si no lo verificaban. Y ha
biendo observado que algunos no 
sólo han dejado de cumplir esta 
obligación en perjuicio del Tesoro, 
sino que aun están en descubierto 
del valor de las cédulas que les 
fueron entregadas en el año de 
1888, sin presentar la correspon
diente cuenta, prevengo á los que 
se encuentran sin liquidar ambos 
ejercicios, que si en el improrroga
ble término de 5.” día, despues de 
publicada esta circular en el Bole
tín OFICIAL, no satisfacen todos los 
descubiertos, al siguiente, sin fal
ta, propondré al limo. Sr. Delega
do de Hacienda salgan comisiona
dos con las dietas de instrucción.

Logroño 4 de Marzo de 1890. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Antonio Nogueira y Pavía.

Sección Jiidicinl.

D. Darío Valiñay Valiña, Teniente 
del primer batallón del regi
miento de infantería de Burgos, 
número treinta y seis, y fiscal 
eventual de causas del Grobierno 
militar de Logroño;

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Julián García 
Armero, recluta con suerte para Ul
tramar, con el número dieciseis, por 
el Ayuntamiento de Baños de río 
Tobía, en el reemplazo de mil 
ochocientos ochenta y siete, natural 
de Baños de río Tobía (Logroño), 
avecindado en el pueblo de su natu
raleza, hijo de padre desconocido 
y de Josefa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, estatura 

un metro setecientos diez milíme
tros; para que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la pro
vincia de Logroño, comparezca en 
el cuartel de infantería de esta ca
pital á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que de orden del 
Exemo. señor Capitán general de 
este distrito se le sigue, con moti
vo de no haberse presentado á la 
concentración señalada el día pri
mero del actual para su embarque, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado, 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido procesado Julián García 
Armero, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso y 
con las seguridades convenientes al 
cuartel de infantería de esta capi- 
tsl, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Logroño á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos no
venta.—El Teniente fiscal, Darío 
Valiña.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

BAD ARAN.

D. Agustín Gandasegui y Marín, Se
cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Badarán,

Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones que en el año actual ce
lebra la Junta municipal, obrante en 
la Secretaría de mi cargo, hay una, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Sesión extraordinaria del Aguntam len
to y Jiinta municipal del día 2 de

Marzo de 1890

En la villa de Badarán, á dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa, 
previa convocatoria al efecto, y bajo la 
presideheia del señor Alcalde D. Eu
sebio Manzanares Lances, se constitu
yeron en la casa Consistorial de la mis
ma, en Junta municipal, los señores 
Concejales y asociados que á continua
ción se expresan, al objeto de celebrar 
esta sesión extraordinaria.

Alcalde Presidente

D. Eusebio Manzanares.

Señores Concejales

D. Juan Torrecilla.
Julián Lerma.
Julio Pastor.
Felipe Olarte.
Ambrosio Fernández.
Melitón Arambarri.
Juan José García Escudero.
Mateo Torrecilla.

Señores asociados

D. Victor Lozano.
Román Manzanares.
Estéban Uruñuela.
Bonifacio Lozano.
Antonino Jiménez.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Acto seguido, y por el señor Presi
dente, después de delarada abierta la 
sesión pública, se dijo:

Que el objeto de la reunión, según 
se había consignado en las cédulas de 
convocatoria, es el de hacerles ver que 
el Médico de esta localidad, D. Angel 
San Martín Pinedo, en comunicación 
fecha veintiocho de Febrero último, 
hace renuncia para el treinta y uno del 
mes actual, de la plaza titular que, co
mo facultativo, viene desempeñando, 
fundándola en tener que trasladar su 
residencia, por circunstancias particu
lares de pérdidas de familia, lo eral 
hace presente para que se determine lo 
más acertado á los intereses del vecin
dario y de los pobres de esta localidad 
en armonía con las disposiciones le
gales.

Los concurrentes, enterados de lo 
manifestado por el señor Presidente y 
del contenido de referida comunica
ción, previa lectura que de ella se hizo 
por mí, el infrascripto Secretario, y 
después de una detenida discusión so
bre el asunto, por unanimidad acor
daran:

Plomero. Que siendo muy atendi
ble la tan justificada causa que alega el 
Médico'P. Angel San Martín Pinedo, 
se le admita la renuncia que hace, 
para el día treinta y uno de los corrien
tes, aunque les es muy doloroso tomar 
este acuerdo, el cual se le participará 
de oficio, á los efectos legales, aten
diendo á los buenos servicios que ha 
venido prestando al vecindario por su 
reconocido celo y actividad en asistir a 
los enfermos con éxito muy satisfac
torio.

Segundo. Que con objeto de pro
veer la plaza para el día treinta y uno 
referido, se anuncie la vacante con la 
dotación anual de trescientas setenta y 
cinco pesetas por la asistencia de una á 
cuarenta familias pobres, y que las so
licitudes de los aspirantes, que debe
rán ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirujía, se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente de este Ayunta
miento en el plazo de quince días, a 
contar desde el en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, debiendo ponerse tam
bién en la convocatoria que en esta lo
calidad hay además doscientos treinta 
vecinos pudientes con quienes el agra
ciado podrá contratarse.
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Tercero. Que dicho anuncio, ha
ciendo saber la vacante de la plaza ti
tular arriba indicada, se remita con 
atento oficio al Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia para que 
se sirva ordenar su inserción en el 
Boletín oficiat- do la misma, acompa
ñándole á la vez copia certificada de la 
renuncia presentada por indicado fa
cultativo y de esta acta, á los efectos 
legales prevenidos. Terminado, pues, 
el objeto de la sesión, la levantó el se
ñor Presidente, firmando todos los se
ñores asistentes esta acta, de que yo el 
Secretario certifico.—Eusebio Manza
nares.—Juan Torrecilla.—Julián Le- 
rena.—Julio Pastor.—Felipe Olarte. 
—Ambrosio Fernández. — Melitón 
Arambarri.—Juan José García Escu
dero.—Mateo Torrecilla.—Víctor Lo
zano. —Román Manzanares.—Esteban 
Vruñuela.—Bonifacio Lozano.—An
tonino Jiménez.—Agustín Gandase- 
gui. Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su 
original á que, en caso necesario, ine 
remito.

Y á los efectos oportunos expido la 
presente, en virtud de lo acordado, 
para remitir al Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, que, vi
sada por el señor Alcalde y sellada con 
el de esta Alcaldía, firmo en Badarán 
á dos de Marzo de mil ochocientos no
venta.—Agustín Gandasegui, Secre
tario.—V.° B.”—El Alcalde, Ensebio 
Manzanares.

OFiCIAliiS

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con la dotación 
anual de 375 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, y por la asistencia de nna á 
cuarenta familias pobres, pudiendo el 
elegido contratarse con otros 230 veci
nos pudientes de esta misma localidad.

Los aspirantes á referida plaza, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirigirán sus soli
citudes documentadas en legal forma 
al que suscribe, como Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días que empezarán á 
contarse desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia.

Badarán 2 de Marzo de 1890.—El 
Alcalde, Eusebio Manzanares.

Por renuncia del que la desempeña 
se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, con la 
dotación anual de 400 pesetas, cobra
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia de 
una á veinte familias pobres. El Mé
dico, además contratará con el resto del 
vecindario pudiente para las igualas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en término de 
quince días, acompañando á la misma 
los documentos que acrediten la profe
sión, méritos y servicios.

I
Castañares de Rioja 28 de Febrero 

de 1890.—El Alcalde, Jorge López.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano en las villas de Canillas, Ca
ñas y Torrecilla sobre Alesanco, dis
tantes una de otra medio kilómetro, 
con la dotación de 220 fanegas de buen 
trigo, más 150 pesetas por la titular 
de pobres que por los mismos será re
tribuido cada un año.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en todo el presente mes de 
Marzo al Presidente que suscribe.

Canillas 1.” de Marzo de 1890.—El 
Presidente, León Martínez.

Se halla vacante la plaza de Minis
trante titular de beneficencia de este 
pueblo con la dotación anual de trein
ta pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. Los 
aspirantes á ella deberán ser por lo me
nos Practicantes en Cirujía menor con 
la obligación de prestar los auxilios de 
su ciencia á los pobres transeuntes, y 
de una á ocho familias pobres que le 
designe el Ayuntamiento, debiendo 
presentar sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento por el término 
de quince días á contar desde que apa
rezca en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Corera 1.” de Marzo de 1890.—El 
Alcalde Presidente, Tiburcio Cadarso 
Sancho.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Minis
trante de esta villa con la dotación 
anual de 25 pesetas por la asistencia 
de la plaza de pobres, pudiéndose el 
agraciado contratar con 140 vecinos á 
razón de 4 celemines de trigo al año; 
además puedo agregársele un pueblo 
cercano compuesto de 47 vecinos. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
las solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
días.

Bergasa 1.° de Marzo de 1890.—El 
Alcalde, Leandro Sain.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual 700 pesetas anuales pagadas de 
los fondos municipales por trimesires 
vencidos; el aspirante presentará laso- 
licitud documentada en esta Alcaldía, 
en el término de quince días, contados 
desde la publicación en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Castañares de Rioja 28 de Febrero 
de 1890.—El Alcalde, Jorge López.

Para llevar á efecto la rectificación 
del amillaramieuto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria para el año 
económico de 1890-91, los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán las relaciones de 
alta y baja debidamente justificadas y 
con el timbre móvil de 10 céntimos en 
la Administración subalterna de Ha
cienda de este partido antes del día 20 
del presente mes, en la inteligencia, 

que pasado dicho plazo^ no serán ad
mitidas.

Cervera del río Albania 1.® de Mar
zo de 1890.—El Administrador, Ca
simiro Sañudo.

Animcios particnlares.

En Aldeanueva de Cameros está 
de venta un colmenar, con 100 col
menas yacentes ó tendidas á lo lar
go, pobladas de abejas de la mejor 
clase y en las más ventajosas con
diciones. Su venta se hará unidas 
ó separadas.

Si alguno desea tomar parte en 
su compra, podrá entenderse con 
el encargado de su venta, D. Jorge 
Martínez, residente en Villanueva 
de Cameros. 6—15

SimiCIPIL DE LOGROÑO
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.‘ decena del mes 

de Febrero de 1890.

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3.“ decena del 
mes de Febrero de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 1.® de Marzo de 1890. — El Juez municipal, Zacarías Ayala.

IMPRENTA PROVINCIAL

EMIGRACIÓN PARA

CHILE.
BURDEOS.

Pasajes muy reducidos.

Día 5 de Marzo, 
» 26 de id.
» 16 de Abril,
n 7 de Mayo, 
» 28 de id.
» 18 de Junio, 
» 9 de Julio,

vapor Ville dît Havre
« Tropique
» Ville de Metz 
yj Pacijdqne
» Chili 
n Pérou
K Ville de Pelfort

Estos vapores son los únicos que 
transportan emigrantes adelantán
doles el pasaje.

Dirigirse, para informes, al re
presentante en Logroño, G. Men
chaca, café Suizo.

Nota. En el acto de presentarse los 
pasajeros, se les asegura día de salida. 
Fonda en Burdeos, todo comprendido, 12 
reales diarios. 8—30
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